
Sábado 27 de Enero de 1877. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS «AIITES, JUEVES V SABADOS.

1552.
WÍCCLO BE OE1CIO

Núm. 1495.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

superiores de Bellas Artes que en 
; clase de libres da la Academia de 
. Palma de Mallorca; y atendiendo á 
¡ que la expresada Comisión provincial 
í ha llenado los requisitos exigidos por 
i el art. 5.° del decreto de 29 de julio 
; de 1874 y cumplido todos los demas 
necesarios al efecto que se solicita, 

Í S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor-
¡ midad con lo informado por el Con-

Seccion de Fomento.—Montes.—De-; sejo de Instrucción pública y délo 
hiendo procederse á la formación del propuesto por esa Dirección general 
proyecto de plan de aprovechamien- ha tenido á bien declarar con carác- 
tos y mejora de los montes públicos ter oficial los estudios superiores que 
de esta provincia para el próximo la Academia de Bellas Artes de Pal- 
año forestal de 1877-78, y de confor-= ma de Malloaca tieno establecidos 
midad con lo dispuesto en el art. 87 como libres, debiendo quedar los ac- 
del reglamento vigente, he dispuesto tuales profesores de aquellas cscue- 
prevenir á los alcaldes de los pueblos í las en clase de interinos hasta tanto 
en cuyos términos se encuentran se legalice la situación de aquellos 
montes cuyos productos deseen apro-1 por medio de los nombramientos que 
vechar, que en el término de 20 dias con arreglo á las disposiciones vigen- 

' tes haga el gobierno. Es asimismo la

Prevengo á los alcaldes de los pue- caldes de los pueblos de esta provinf 
blos de esta provincia, guardia civil, cia, inspectores dé vigilancia, co- 
cuerpo de orden público y demas mandantes de los puntos de la Guar- 
agentes de mi autoridad, procedan á dia civil y demás agentes de mi auto* 
la busca y captura de la castellana I ridad, procedan á la referida busca y 
nueva Dolores Gómez Hernández, ’ captura remitiéndolo, de ser habido, 
fugada de la cárcel de D.‘ Maria; y í á dicho Excmo. Sr. Gobernador mi- 
habida que sea la conduzcan con las í litar.
seguridades convenientes á disposi- i Cádiz 28 de diciembre de 1876.— 
cion de mi autoridad. LEI gobernador, Leandro Perez Cos-

AlmeriaBde enero de 1877.—Eli sio.
gobernador, Onofre Amát y Aguilar. 1 Señas.—Natural de Tarifa, provin- 

 I cía de Cádiz, de edad 21 años, pelo

Núm. 1499.
Encargo á los señores alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, guar
dia civil, empleados de orden públi
co y demas dependientes de mi au- i

castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular.

Núm. 1502.

formeñ y remita» á este gobierno la 
correspondiente nota redactada con 
estrita sujeción á la instrucción in
serta en el Boletín oficial correspon
diente al dia 9 de marzo del año úl
timo,

Paima 20 de enero de 1877.—Fe
derico Tercer.

voluntad de S. M. que se excite el

toridad, procedan á la busca y cap
tura de Ramón Iborra Lloret, vecino 

; de Orcheta, procesado por el delito 
■ de homicidio, en el Juzgado de pri-

Encargo á los Sres. Alcaldes de los

Núm. 1496.

I celo de la Diputación provincial de ' mera instancia de Villajoyosa, á dis- 
; las Baleares á fin de que remunere posición del cual deberán ponerlo,

i pueblos de esta provincia, guardia 
; civil, empleados de orden público y 
¡ demás dependientes de mi autoridad, 
í procedan á la busca y captura de un. 
' tal Manuel (se ignora su apellido) el 
í cual perteneció á las filas carlistas,' con mas largueza á los profesores de caso de ser habido. _ .

: aquellas escuelas, los cuales vienen ; Alicante 11 de enero de 1876,—El jyen la sumaria que se instruye en 
• disfrutando un mezquino sueldo, sin gobernador, Joaquín de Orduña.
1 embargo de desempeñar sus res pee- i 

tivos cargos con el mayor desinterés ( 
y acierto, y de hallarse en iguales i 
condiciones que los catedráticos de ¡

1 instituto, con arreglo al Real decreto i

¡ Teruel por el delito de homicidio de 
i Claudio Perez, aparece complicado.

Núm. 1500.

Seccion de Fomento.—Montes.—No : de 14 de junio de 1865.
habiendo tenido resultado las subas- De Real orden lo digo á V. 1. para 
tas verificadas para la enagenacion ) su conocimiento y efectos consi- 
de los productos leñosos del monte ‘ guíenles. Dios guarde á V. I. mu- 
denomniado «El Castillo» de la villa ’ chos años. Madrid 13 de enero de

En caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del escelentisimo señor 
Capitán general de este distrito que 
lo reclama.

Alicante 9 de enero de 1877.--El 
gobernador, Joaquín de Orduña.

de Alaró, he tenido á bien disponer j 
que el dia primero de febrero próxi- 
me tenga lugar una tercera licitación s 
bajo el mismo tipo de tasación y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la 
Alcaldía de aquel pueblo, esceptuan- 
dose del aprovechamiento las leñas 
bajas.

Palma 21 de enero de 1877.—Fe
derico Terrer.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil cuer
po de vigilancia y demas dependien
tes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura del soldado desertor 
del regimiento infantería del Rey.

1877.—C. Torepo.—Sr. Director ge-i Vicente Agustín Sánchez, cuyas se- 
neral de Instrucción pública. ‘ ñas se espresan á continuación; y ca

Lo que he dispuesto se publique i so de ser habido lo pondrán disposi- _
en este periódico oficial para su de- í cion del Excmo. Sr. Capitán general • recomienda la busca y captura del 
bida publicidad. 1 de este distrito. 'confinado desertor del presidio de

Palma 21 de enero de 1877.—Fc-

Núm. 1503.
! Por el Excmo. Sr. fapitan General 
de Marina de este departamento se

derico Tercer.

Núm. 1498.
Circulares.—Interesando á los go-

Valencia 9 de enero de 1877.—El _ Cuatro Torres, Andrés Roznillo Ruiz, 
gobernador, Fermín Figuera. ‘ natural de Santander, de 31 años de

Señas que se atan. I edad, marinero, estatura corta, pelo
Edad 21 años, pelo castaño, cejas ' negro, barba poblada, color trigueño.

Núm. 1497.

í bernadores de las provincias que á 
i continuación se espresan la captura 
? rln Iz-It? ciiiotna nnñ lamhinn SO íIac Íc t -

Sección de Fomento. —Instrucción pú' 
Mica.—En la Gaceta correspondiente 
al dia 19 del actual se halla inserta la 
Real orden siguiente:

«limo, Sr.: Visto el expediente 
promovido por la Diputación provin
cial de las islas Baleares solicitando 
sc declaren oficiales las enseñanzas

( de los sujetos que también se desig- $ 
■ nan, encargo á los señores alcaldes, i 

Guardia civil y demas dependientes ’ 
do mi autoridad procedan ásn busca 
y en caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición prra conducirlos á 
las autoridades por quien son recla-

idem, ojos id., nariz regular, barba > Por tanto encargo á los Sres. Al- 
naciente, boca regular, color bueno,! caldes de los pueblos de esta pro- 

i vincia, inspectores de vigilancia, co
i mandantes délos puntos de la Guar-

Núm. 1501. i dia civil y demás agentes do mi Au- 
I toridad, procedan á la referida bus-

mados.
Palma 2Í de enero de 1877. —El 

gobernador, Federico Terree.

Por el Excmo. Sr. Gobernador mi-) ca y captura, remitiéndolo, de ser 
litar de esta provincia, se recomien-' habido, á dicho Excmo. Sr. Capitán 
da la busca y captura del soldado ( General de marina.
desertor del regimiento infantería de | Cádiz 28 de diciembre de 1876.— 
Gerona núm. 22, segundo batallón, * El gobernador, Leandro Perez Cos- 
Antonio González Sánchez, cuyas se-! sio.
ñas se expresan á continuación. 1 _____

Por tanto, encargo á los Sres. Al-
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Núm. 1504.
Habiendo desertado Juan Villanue- 

va Encage, soldado del regimiento 
infantería de la Lealtad, encargo á los 
Sres. Alcaldes, guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportunas 
en su busca; entregáandolo, caso de 
ser habido, á disposición del Excelen- 
Sr. Capitán General de este distrito, 
dándome aviso.

Pamplona 9 de enero de 1877.— 
El Gobernador, Serafín Larrainzar.

I

Núm. 1505.
Encargo á los señores Alcaldes de 

los pueblos fie esta provincia, guar
dia civil, empleados de orden publi
co v demas dependientes de mi auto
ridad, procedan a la busca y captura 
de Antonio Albors Valls, procesado 
por el delito de parricidio; y en caso 
de ser habido lo pondrán a disposi
ción del Juzgado de primera intancia 
de Cocentainaque lo reclama.

Las señas del mismo son: estatura 
regular algo encogido de hombros, 
pelo castaño claro, cejas al pelo, bar
ba poblada, ojos azules cara algo 
achatada. Viste chaqueta color ceni
za de paño, pantalón de paño color 
claro, gorra y alpargatas de cáñamo.

Alicante 15 de enero de 1877.— 
El Gobernador, Joaquín de Orduña.

Núm. 1506.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, Inspectores de Orden 
público, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad procedan a 
la busca y captura del cabo de cañón 
de 2.a clase Francisco Victorio Mora
les, hijo de Antonio y de Carmen, na
tural de Ecija, provincia de Sevilla, 
el cual ha consumado su , deserción 
y cuyas señas se espresan á continua
ción poniéndolo, caso de ser habido 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de Marina del Departamento 
de Ferrol.

Coruña 12 de enero de 1877.—El 
Gobernador, Antonio de Candalija.

Los señores alcaldes, individuos 
de la guardia civil y empleados do vi
gilancia procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del regi
miento Reserva de Requena nume
ro 62, Timoteo Mayo Alvarez, cuyas 
señas se espresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del excelentísimo señor 
gobernador militar, cuya autoridad 
lo reclama.

Sevilla » de enero do 1877.—Anto
nio Guerola.

Señas.— Edad 31 años estado solte
ro, estatura un metro, pelo negro ce
jas pardas, ojos pardos, nariz regular 
barba cerrada, boca regular, color 

| trigueño.

Núm. 1507.
Encargo á la Guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad, la bus
ca y captura del desertor do la Caja 
de quintos de esta provincia, José 
González Fernandez, hijo de Domin
go v de Teresa, natural de Fresno, 
partido de Castropol, Oviedo, ponién
dolo en caso de ser habido á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador
militar de esta plaza.

Orense enero 4 de 1877.—El 
bernador, lose Ramón Bugallal. 

Go-

Núm. 1508.
Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, inspectores de orden pú
blico, Comandantes de los puestos de 
la guardia civil y domas dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del marinero de 1.a 
clase de la dotación de la fragata 
«Esperanza» Benito Sontome y Rúa. 
hijo de José Benito y de Benita, del

trozo de Cangas, brigada de Vigo, el 
cual áconsumado su deserción y cu
yas señas se espresan á continuación 
poniéndolo caso de ser habido, á dis
posición del Excmo Sr. Capitán ge
neral de Marina del dcparlamento de 
Ferrol.

Corana l^ de enero de 1877.—El 
Gobernador, Antonio de Candalija.

Señas.—Edad años, pelo negro, 
ojos oscuros, nariz regular, barba po
ca, estatura buena, color moreno.

Núm. 1509.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia y espe
cialmente á la guardia civil agentes 
de orden público y demás dependien
tes de este Gobierno, procedan á la 
busca y captura de José Sánchez 
Ruiz vecino de la villa de Abanilla, 
como presun autor de un homicidio, 
y caso de ser habido, que sea condu
cido y entregado en el Juzgado de 
primera instancia de Cicza, ó en es
ta capital á disposición de este Go
bierno.

Murcia 6 de enero de 1877.—El 
Gobernador, Antonio García Mau- 
riño.

Señas.—Edad 17 años, estatura al
ta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, color trigue
ño; vestía pantalón, chaqueta y cha
leco negros y sombrero hongo.

Núm. 1510.

Núm. 1511.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

El desarrollo que desde algún tiempo 
viene lomando en esta ciudad el servi
cio de carruajes de alquiler, reclamaba 
la confección de un reglamento y tarifas 
á que atenerse los dueños de aquellos 
carruajes, en interés de ellos mismos y 
en beneficio del mejor servicio público. 
Verificado ésto y aprobados por este 
Ayuntamiento en sesión de 24 de no
viembre último los expresados regla
mento y tarifas, se publican á continua
ción para conocimiento del público y 
debido cumplimiento de cuanto en los
mismos se previene.

Palma 22 de enero de 1877.—El Ai-
calde, Andrés Rubert.
Reglamento para el servicio de carruajes 

públicos en el interior de la ciudad de 
Palma y sus afueras.
Artículo 1.® Se denominarán car-

ruajes públicos para los efectos de este I aun cuando no se haya consumido, pe- 
reglamento, los que se dediquen al trans- ro las siguientes se pagarán por cuartos 
norte de oasaieros v los que de éstos, y de hora, contándose como concluido elporte de pasajeros y los que de éstos, y 
en virtud de licencia por escrito de la 
autoridad municipal tengan derecho á 
situarse diariamente ó en las horas de 
la salida y llegada de trenes y vapores 
y salidas de bailes, conciertos, teatros y 
funciones en los puntos designados en 
el art. 6.° para la conducción do perso
nas y equipajes á los precios de las ta
rifas entendidos al final de este regla
mento.

Art. 2.° La licencia será personal al 
dueño del carruaje y por término de un 
año á contar de la fecha en que se expi 
da. En el caso de traspasarse la propie
dad del carruaje ó de espirar el plazo de 
la licencia otorgada, deberá solicitarse 
inmediatamente otra nueva para poder 
ocupar puesto. Al recibir la licencia el 
dueño del carruaje pagará la cantidad 
de cinco pesetas ó aquella otra que se 
señale al formarse los presupuestos del 
Municipio, que ingresarán en las arcas 
municipales; y ademas dos pesetas cin
cuenta céntimos por gastos de inspec
ción. El dueño del carruaje á cuyo favor 
se espida la licencia vendrá obligado á 
responder de la idoneidad del conduc
tor que deberá contar por lo menos 17 
años de edad.

Art. 3.° En las licencias se espresa- 
rán todos los puntos de parada en que 
pueda situarse el carruaje, el número 
y ciase del mismo, los asientos que pue
da admitir, el nombre del dueño y su 
domicilio.

Art. 4.° Siempre que los dueños de 
los referidos carruajes muden de habi
tación, lo participarán á la Autoridad 
municipal.

Arl. 5.° Si durante los cuatro dias si
guientes á la mudanza no diesen el par
te que previene el articulo anterior, que
dará de hecho nula la licencia y les será 
recogida para la cancelación.

Art. 6.° Los puntos de parada serán 
por ahora y sin perjuicio de cualesquie
ra otros que en adelante designe la au
toridad municipal los siguientes: calle 
de la Marina, plaza de la puerta de Je
sús, de la puerta Pintada, y esterior de 
la puerta de San Antonio, junto al Es
tanco del Terreno, y frente al teatro y 
demas puntos en que tengan lugar es
pectáculos públicos ó privados á la ho
ra de salida de los mismos, y con las 
restricciones ú orden de colocación que 
señale la autoridad.

Art. 7.° No estarán sujetos á las 
mencionadas tarifas, los carruajes que 
hagan servicios distintos de los expre
sados en el articulo anterior. En este 
caso los cocheros se ajustarán con las 
personas que tomen el carruaje antes de 
que lo ocupen, y si así no lo hiciesen, 
se entenderá que renuncian á mayor re
tribución que la señalada en la tarifa pa
ra servicios análogos de los carruajes de 
plaza ó camino, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurran sus due
ños por haberse situado en puntos fijos 
sin la correspondiente autorización.

Art. 8.° Todo carruaje cuyo dueño 
no tenga licencia de la Alcaldía no podrá 
estacionarse en ninguna parada, ni otro 
punto de los señalados á los carruajes 
públicos, bajo la mulla de 25 pesetas por 
la primera vez y 50 la segunda.

Art. 9.° Se entenderá por carrera la 
partida del carruaje del sitio de su pa
rada, ó del en que se halle, al que el 
interesado designe en el interior de esta 
ciudad.

Art. 10. Cuando se tome un car
ruaje por horas se abonará la primera
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primero, si llega á principiarse, y del 
mismo modo el último si se consumen 
cinco minutos.

Art. II. Se prohíbo absolutamente 
alterar los precios de ta tarifa. El que lo 
hiciere incurrirá en la mulla de veinte y 
cinco pesetas.

Art. 12. El número de asientos que 
según inspección se haya señalado á ca
da carruaje, y las tarifas correspondien
tes ála naturaleza del vehículo unidas á 
este Reglamento, ó las que se establez
can en lo sucesivo con la aprobación 
competente, se fijarán con caracteres im
presos y con el sello de la Afcaldia, en 
un cuadrito, que se colocará en el inte' 
rior del mismo carruaje; de modo que 
se facilite su lectura al público. La con
travención á este artículo será castigada 
con la multa de 25 pesetas la primera vez 
y con 50 pesetas en los casos de rein
cidencia y dará siempre derecho á los 
que hubiesen tomado el carruaje ó asien
tos á dejar de satisfacer su importe.

Art. 13. No se admitirán para el 
servicio que se reglamenta, carruajes que 
no estén en buen estado, tanto interior, 
como esleriormente, ni los que, después 
de reconocidos por el Inspector, descu
bran algún defecto de construcción que 
los haga poco sólidos ó seguros.
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Art. 14. Todos los carruajes tendrán 
cristales, y cortinas ó persianas en sus 
ventanillas.

Art. 15. Llevarán también pintado 
de color encarnado del tamaño de cinco 
centímetros el número de la licencia en 
los cristales de los faroles que todo car
ruaje debe tener á los dos lados; y ade
más de color blanco y diez centímetros 
en la parte interior de la trasera.

Art. ‘16. Las caballerías de los car
ruajes llevarán siempre bocado y debe
rán tener las condiciones necesarias para 
el servicio lo mismo que las guarnicio
nes á juicio del Inspector.

Arl. 17. Los cocheros irán decente
mente vestidos.

Art. 18. Es obligación de los coche
ros servir con el carruaje á toda clase de 
personas sin escepluar los ébrios, locos, 
heridos, enfermos y cualesquiera otros 
individuos que por su estado carezcan 
de la plenitud de sus facultades, siempre 
que alguien les acompañe, y respondí 
del importe del servicio ó se les exija és
te por los dependientes de la Autoridad.

Art. 19. En sus relaciones con el 
público los conductores de carruajes se 
manifestarán bien educados, no dando 
lugar con su proceder á quejas por parte 
de aquel, ni de los pasageros que con
duzca.

Art. 20. Es su deber procurar qno 
los carruajes que dirijan cualquiera que 
sea su clase, marchen al trote corto, yal 
paso por las calles estrechas, lo mis®0 
en tiempo seco que de lluvia, verificán
dolo siempre al paso cuando hayan do 
cruzarlas calles ya sean anchas ó ango5' 
tas, ó doblar las esquinas.

Art. 21. Queda prohibido el tránsi
to y permanencia de los carruajes sobre 
las aceras, aun cuando sea á pretesto d8 
que la mucha anchura de estas no per' 
mita recibir cómodamente fuera de elU
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Art. 22. Está del mismo modo Pr°'i del mismo modo Pr°' 
hibido tener en la calle desuncidos 
abandonados los carruajes; no per®' 11 ’ 
tiéndose en las calles ni plazas la Perl^, r ' 
nencia de carruajes que no esten co® 
potentemente autorizados, á no ser ql 
esten de servicio particular ó especial- ,
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Arl. 23. En ningún caso se permi- 
colocar los arreos de las caballerías 

c¡]ü s efectos del carruaje en la acera de 
j calle ó colgarlos en las paredes de los 
Cilicios, debiendo cuidar los conducto 
^5, á mas de no incurrir en esta falta, 

que no se derrame por el suelo la pa- 
y yerbas con que alimentan el ganado.

Art. 24. Uñándolos carruajes for
ceo fila, el conductor del que esté á la 
cabeza permanecerá constantemente en 
el pescante. Los de los demas podrán 
termanecer al lado de sus respectivos 
irruajes pero sin interrumpir viabilidad 
jíiansito público.
Art. 2o. En las plazas ó puntosdis- 

jotos de los de parada á que concurran 
los coches de plaza, se observará en 
joanto á su colocación y desfile, el ór- 
¡en que la autorided determine para ca
ja caso.

Art. 26. Siempre que los carruajes 
se hallen desocupados, deberán tener 
tolocado en uno de los ángulos delante
ros un targeton con el lema de «SE AL
QUILA» y no podrá quitarse hasta que 
estén ocupados.

El targeton deberá tener las dimien- 
cionesde 20 cenlímelros por 10 con las 
letras negras sobre fondo blanco.
' Art. 27. Ningún cochero podrá ne-

Arl. 35. El inspector, los porteros 
del municipio, guardias municipales, vi
gilantes nocturnos y demas dependien
tes de la autoridad, quedan encargados 
de cumplir y hacer que se cumpla lo 
prescrito en este reglamento, estándolo 
especialmente los situados en los puntos 
de parada del órden de los carruajes y 
de atender las quejas que se dirijan con
tra este servicio público.

Cuando un carruaje tenga ocupados 
cinco asientos deberá salir inmediata
mente para el punto de su destino.

POR UNA CARRERA.

Desdo cualquiera de los punios de 
parada ó del en que se halle, á 
otro cualquiera de la ciudad ó 
al vapor, estaciou del forro- 
carril y vice-vorsa.................

Día.

Reales.

Noche.

Reales.

ARTICULO ADICIONAL.

En el preciso término de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este re
glamento, deberán los dueños de car
ruajes haberse provisto de autorizacio
nes para poder situarse en puestos de 
parada y llenar todas las condiciones que 
se les imponen. Estas autorizaciones 
servirán para lo que resta del presente 
año económico y para todo el venidero; 
entendiéndose que los actuales carruajes 
de tudas clases que en el dia prestan 
los servicios que se reglamentan, ven
drán desde luego obligados á ajustarse á 
las tarifas del mismo.

TARIFAS.

3*00 500
Nota 1 a Si se ocuparen estos carrua-¡ 

jes por mas de dos personas pagarán 25 
célimos de peseta de aumento por cada 
una que exceda de las dichas.

2 .a Los bultos pagarán 50 céntimos 
de peseta por cada mundo ó cofre y 25 
■céntimos por los demás que no se lle
ven á la mano. En estos precios no va 
comprendida la carga y descarga.

3 .a Cuando las personas que ocupen 
un carruaje vayan á distinto punto, se 
abonará además después de. la primera 
parada, un real por persona si es de dia 
y dos si es de noche, para cada una de 
las que continúen en él hasta su defini
tivo destino.

O
que se crean con derecho á los bie
nes de Mateo Arbona y Canals que 
falleció en la villa de Sollcr el día ca
torce de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y siete, para que en el tér
mino de nueve días se presenten á 
deducirlo en los autos que se siguen 
en este Juzgado y oficio del infras
crito á instancia de Antonio Puig y 
Busquéis sobre declaración de cier
tos derechos, parándoles en caso 
contrario el perjuicio que hubiere
ugar,

Palma diez y siete de enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1515.

i- farsea conducir al que ocupe el carrua
je
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ieá la Alcaldía ó Comandancia de mu
nicipales para hacer las reclamaciones 
que estime oportunas por razón del ser- 
ñcio. Si estas fuesen justas no habrá lo
gará retribuir el tiempo empleado en la 
indicada conducción, pero en caso con- 
Irarío deberá abonarse el precio de la 
carrera y si escediera de cuarenta minu
tos el tiempo consumido se regulará el 
pago por la tarifa de horas.

Art. 28. Los cocheros deberán lie* 
iar un ejemplar de este reglamento que 
beberán present ir á las personas que lo 
exijan, así como al Inspector y Depen
dientes de la Autoridad si lo reclaman.

Art. 29. Será obligación de los co
cheros reconocer el carruaje on el mo
mento de ser desocupado, y si se encon
traren en él algún objeto olvidado lo en
tregarán inmediatamente á su dueño si 
estuviere á la vista ó [ludieren hallar
le, y no siendo esto posible, pasarán á 
depositarlo á la Alcaldía antes de tras
curridas las 24 horas.

Art. 30. Los carruajes de todas 
clases en los actos de servicio quedan 
sujetos á las disposiciones de las orde- 
Uaozas municipales y á lo demás que 
ordene la autoridad competente.

Art. 31. Los que las infrinjan se
rán penados conforme á lo en ellas esta
rcida pero si la infracción recayese 

1 fobre cualesquiera de las que contiene
esto Reglamento incurrirá el infractor 
60 la multa de 25 pesetas por la príme- 
ravez y 50 en caso de reincidencia.

Arl. 32. Los dueños de fondas de- 
^rán tener fijado eu un punto visible de 
!us Establecimientos esto reglamento y 
grifas, y dar parle á la Alcaldía de cua- 
*esauiera transgresión del mismo que lle- 
?ueásu noticia ó presenciaren. La falta 
Cualesquiera de estas prevenciones se
ra castigad a con la multa de 25 pesetas. 
. Art. 33. El Alcalde nombrará un 
’Jspeclor de carruajes públicos, cuya 
Aligación será hacer cumplirlo prescri- 
lo en los presentes artículos, valiéndose 

ello de los Agentes de la Autoridad.
Art. 34. Cualquiera tiene derecho á 

^ejarse ante la autoridad ó sus delega- 
•in3' J°s del incumplimiento de los anterio- 
oií' e§ artículos, á fin de que pueda apli- 
qi¡8 carse oportunamente el debido correc- 
il. llvo.
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Desde la calle de la Marina hasta 
Terreno, (frente ai Estanco). . . 
Bonanova. (Oratorio)....................  
Géuuva. (a la entrada de). . . . 
Son Rapiña, (frente la taberna). . 
Son Sorra, (can Capas)..................  
Son Inglada. (frente casa Sans y

Serra)...........................................
Son Sardina. (Iglesia de). . . . 
La Real. (Oratorio)........................  
Establiiuenis. (Rulló).....................  
Pont d* Inca, (frente la Estación 

del Carril)........................... .....
Casa Pera Antoni........................' .
Can Patas.........................................
Can C.jscoy......................................
Coll d* en Rebasa..........................

Desde el Terreno á
Oratorio de Portopi........................
Porlopí. (en la casa almacén de

Medioas)......................................
Desde las plazas de Jesús y de la 

puerta Pintada hasta
Terreno, (fíenle al Estanco). . . 
Bonano-va. (Oratorio) . . .
Génova. (á la entrada de). . . . 
Son Rapiña, (frente la taberna). . 
Son Serra. (■ an Capas). . . . 
Son Ingiada. (frente casa Sans y

Serra)...........................................
Son Sardina. (Iglesia de). . . . 
La Real. (Oratorio)......................... 
Eslabliments. (Rulló)...................  
Pont d" Inca, (frente la Estación

del Carril)....................................
Casa Pera Antoni...........................
Can Palas.............................   . .
Can Coscoy......................................
Culi d* en Rebasa. . . . . t

Desde la puerta de S. Antonio á 
Terreno, (trente al Estanco). . . 
Bonanova. (Oratorio)..................... 
Génova. (á la entrada de).. . . 
Son Rapiña, (frente la taberna). . 
Sou Serra. (can Capas) . . . . 
Son Inglada. (frente casa Sans y

Serraj.....................
Son Sardina. (Iglesia de 
La Real (Oratorio). . 
Eslablimeuts. (Rulló). 
Pont d* Inca, (frente la 

del Carril). . • •
Casa Pera Antoni, • 
Can Patas. . . . • 
Can Coscoy. . . • 
Coll d* en Rebasa. •

Asien
to.

Reales.

Todo 
el car
ruaje.

Reales.

0*80 
2*40 
2*00 
roo 
roo

1‘70
2‘00
1*50
2‘00

Estación

Los chiquillos que no sean

4'00 
12*00 
10*00
5*00 
5*00

1*70 
0*80 
1*00 
roo 
1*50

POR HORAS.
De dia.—SCxs reales la primera y 

reales las siguientes.
De noche.—Nueve reales la primera 

6 reales las siguientes.

í

Núm. 1512.

D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta uilln 
y su partido.

8*50 
10*00

7*50
10*00

8*50 1 
4'00 
5*00 
5*00
7*50

0*60

0‘80

roo 
2*40 
2*00 
1*00 
0*80

1*50
-1*50 
roo 
1*50

3'00

4*00

5'00 
12*00 
10*00

5*00
4*00

7*50 
7*50 
5*00
7*50

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

La recaudación del primer semes
tre del reparto de consumos del cor
riente año económico estará abierta 
al público, desde las ocho de la ma
ñana á las dos de la tarde, de los cin
co dias posteriores á la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia en la casa número 
siete de la calle de la Parroquia de 
esta villa.

Arta 21 de enero de 1877.—El al
calde, Lorenzo Nicolao. —P. A. de 
Ayntamiento.—Sebastian Sancho, se
cretario.

Núm. 1513,

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á los 
consortes Pedro Juan Rigo y Mata- 
malas y Apolonia Llull, muertos ab- 
intestato en la villa de Petra el pri
mero en veinte y siete de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco y la 
segunda en seis de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
en el término de treinta dias conta
dos desde la fijación ó inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia comparezcan á deducirlo 
en el espediente juicio ab-intestato 
de los mismos instado por Rafael Sa
las y Su reda como marido de Marga
rita* Rigo y Llull y los hermanos de 
esta Antonio, Sebastian, Pedro Juan 
y Francisca Ana Rigo y Llull, pues 
de lo contrario les parara los perjui
cios á que hubiere lugar.

Dado cu Manacor á veinte y dos 
de enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Francisco de Asís Ibañéz. 
—Por su mandado, Miguel Marcó.

1*70 
0*80
0*80 
roo 
1*50

8*50
4*00
4*00 
5*00 
7*50

Don Francisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

Núm. 1516.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

1*00
2*60
2*20
1*20
1*00

1*70
1*70
1-20
1*70

roo 
0*60 
0*60 
0*60 
1*50

5*00 
13*00 
11*00

6*00 
5*00

8*50
8*50
6*00
8*50

5*00 
3*00 
3*00 
3*00 
7*50

de pecho,
pagarán el asiento según tarifa.

Para llevar ó ir á buscar los pasajeros
á domicilio se satisfará un real mas so
bre el valor total del carruaje según la-
rifa.

En los carruajes que se tomen por
asientos no se admitirán bultos y ani
males que puedan molestar álos pasaje
ros como tampoco materias inflamables 
y armas de fuego.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Antonia Ana Garau y Sastre fallecida 
intestada en la villa de Llummayor 
en trece de agosto de mil ochocien
tos setenta y seis para que compa
rezca á deducirlo cu este Juzgado 
dentro el término de treinta días en 
los autos juicio de intestado de dicha 
Garau promovido por Juana María 
Sastre y Garau y otros, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y dos de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—

Instrucción p rima ría.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.

Elementales de niños.

Dotación.
Pías. Cu.

Francisco de Paula Puig.—Por 
mandado, Ramón M.6 Ballester.

Núm. 1514.

SU

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza, á todos los

Avia...........................
Castellar de Nuch.
Odena .......................
Santa María do Oló. 
Cánoves y Samatús. 
Rajadell. . . , . 
Sora...........................
S. Martin de Centollas 

Elementales de 
Villanuevay Geltrú. 
Avia...........................  
Alpens.......................  
Aiguafreda. . . . 
Castell fu Hit del Boix. 
Fogás y Parroquias 
Gris y Saderra. .

niñas.

825*00 
825*00 
825*00 
825*00 
625*00 
625*00 
625*00 
625*00

916'75
5a0‘00
416‘75
416*75
416*75
416*75 
416*75
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Montmany. . , . . . 416*75
Valigorguina.............................. 416*75

Ademas del sueldo asignado ios 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona dentro el 
término de quince dias contados des
de la publicacien de este anuncio en 
el Boletin oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 19 de enero de 1877.— 
El rector; Julián Casaría.

Núm. 1517.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 4 de mayo de 1875 han 
de ser provistas por traslado las si
guientes escuelas de la provincia de 
Tarragona.

Dotación.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pts. Cts.

Elementales de niños.
Miravet............... 900*00
Pobla de Masaluca. . . 750*00
Lilla,................... ......... . 725*00
Figuera............... 675*00
Caseras. ...... 625*00

incompletas.
Masó............................... ...... 500*00
Gasidells.....................,, 304*00

Elementales de niñas.
Tarragona 2.° distrito. . 1000*00
Bonastrc........... 485*00
Lilla. ....................................... 485*00
Figuerola. . . . , . 485*00
Figuera..........................' 450*00

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc 
cion pública de Tarragona dentro el 
término de quince dias contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 20 de enero de 1877.— 
rector, Julián Casaña.

Núm. 1518.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la primera decena de Enero de 1877.

NACIDOS VIVOS.

Palma 11 de enero de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juagado durante la primera decena de Enero de 1877, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.

Solteros

VARONES.

Casados. Viudos. Total. Solteras.

HEMBRAS.

Casadas. Viudas. Total.

To t a l

general.

ANUNCIOS.

Obras en prensa de D- Ensebio Frena v 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

GUIA
DE

AYUNTA 111 BATOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de ago»lo de 1870; la novísima 
ley de 16 do diciembie de 1876, introdn- 
ciendo en ella varias reformas; profudonde 
citas de un gran número do Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentei 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUIA DE ELECCIONES 
comprensiva de la ley electoral de 20 de 

’ agosto de 1870, en cuanto so refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales,, 
cun las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley do 16 de diciembre de 18<6; « 
extractos marginales en cada uno de sus ar 1 
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre di„. 
1870, que se hallan vigentes todavía; e!”5' 
Real decreto último mandando procederá 
las elecciones municipales, y finalmente
modelos y formularios para todos los acto! 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.
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GUIA DE QUINTAS
SÉTIMA EDICION.
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Obra completísima. Su precio, 10 realeden
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2 3 » 5 1 1 3 3 10

piares de la
4-Ll t naí CONSUMOS.

POR

D. Eusebia Freixa g Rabasó^

derú 
lin í 
cior 
miti 
iior

Palma 11 de enero de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

V d:Jefe honoraiio de Administración civil yw 
tor do varias obras administrativas y líteri lien 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa di 
impuesto do Consumos de la misma fecbi

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Juan 
Martínez Zurano alzándose del fallo 
por el que esa Comisión provincial 
declaró soldado del segundo reem
plazo de 1875 por el cupo de Huer- 
cal Overa á José Martínez Viudos, 
hijo del recurrente, la expresada 
sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediento promovido por 
Juan Martínez, padre de José adscri
to al segundo reemplazo de 1875 por 
el cupo de Huercal-Ovcra, alzándose 
contra el acuerdo en que la. Comisión 
provincial de Almería lo declaró sol
dado, desestimando la excepción do 
hijo único en sentido legal de padre 
impedido y pobre por no haberla 
presentado en tiempo ante el expre
sado Ayuntamiento.

Resulta que JoséMartinez fué in
cluido simultáneamente en los alis-

tamientos de Cullar de Baza y Huer- 
cal-Overa, suscitándose en su virtud 
la oportuna competencia.

Presentado el mozo el 4 de octu
bre, dia señalado para la declaración 
de soldados, en Cullar de Baza, don
de residía con toda la familia, dicho 
Ayuntamiento lo declaró excluido de 
su alistamiento, y por lo tanto pertc- 
necienle al de Huercal-Overe; sin 
embargo, alegó la exepcion de que 
se ha hecho mérito, si bien salió in- ! 
mediatamente á presentarse en este 
último.

Llamado en este último, el dia 5 
fué declarado soldado por no haber
se presentado, reservándole su de
recho.

Reclamado el fallo, fué confirma
do por la Comisión provincial, por 
las razones antes expuestas.

Contra él acude ante V. E., mani
festando que á su tiempo acudió á la 
declaración de soldados en el pue^ 
blo donde residía, y que se presentó 
en el de Cullar enseguida que Huer- 
cal-Overa lo declaró excluido de su 
alistamiento.

El gobernador de la provincia in
forma que debe devolverse el expe
diente para que admitida la excep
ción sea oída y fallada con arreglo á 
la ley.

La Sección teniendo en cuenta que 
el padre del mozo en cuestión ha 
tratado de cumplir con la ley, y que 
en cuanto le ha sido posible ha lle
nado sus resquisitos, y considerando 
que seria duro no oir una excepción 
que se presentó en tiempo ante la 
Corporación que al parecer tenia 
mejor dercho, cual era la del pueblo 
donde residía el mozo y toda su fa
milia, es de dictámen que el Ayunta- 

I miento de Huercal-Overa debe con 
citación contraria oír y fallar la ex
cepción presentada por José Martí
nez, dando al expediento toda la tra
mitación legal.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformi
dad en el preinserto dictámen, y 
mandar quo esta resolución se pu
blique para que sirva de regla en ca
sos análogos, de Real orden lo digo 
á V. S., para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de di
ciembre de 1876.—-Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Almería.

(Gaceta del 12 de enero.^

la Instrucción de 15 de junio del propi riat, 
año; el Reglamento orgánico de 22 mar» uesta1867, estableciendo el Resguardo del ranw , 
expedientes y documentación de toda claíf c 
Tarifa para la percepción de los derechos 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabi al [j 
de taras á que se ajustan las operacionesd 
peso en la aplicación de la misma, ylí ...b 
Reales órdenes publicadas con posterioridaí jo| j 
á la Instrucción antes referida, etc. L.

bar
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Bar
Condiciones económicas.

Forma un libro do 220 páginas ení 
prolongado, y cuesta sólo dos pesetás^ 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corr# 
ponsales del autor, y eu la Córte so hallad 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dil uirse á D. 
Fernandez y Martínez, oüciaí de la secrd5' 
ría del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedido, 
cepcion hecha de los que hagan los cor^ 
ponsales, si á él no se acompaña el ioiP°r 
en letra de fácil cobro, libranza del 
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntiin°s“r 
peseta. En el último caso habrán de ved 
dos más por lo quo se pierda en el caüid, 
y de cerlilicarse la carta del envío. Se3 
milen encargos en esta imprenta. .

Pueden pedirse ejemplares de^ 
obra en la imprenta de este periódico0 
cial.

PALMA.
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